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RICOS Y PODEROSOS

L os focos rojos de alerta 
están encendidos sobre 
la economía mexicana.

¿Por qué la alerta? ¿Por qué 
hay riesgos?

Puede afirmarse —por los 
argumentos y conclusiones a 
los que han llegado en las últi-
mas semanas las agencias ca-
lificadoras y firmas financieras 
nacionales e internacionales— 
que el origen de la alarma es la 
viabilidad de Pemex, en el go-
bierno de Andrés Manuel López 
Obrador.

Y en el extremo, de las de-
cisiones que se tomen para Pe-
mex, depende la capacidad de 
pago del gobierno mexicano.

Está en riesgo no sólo la ca-
lificación crediticia de Pemex, 
sino la del gobierno mexicano.

PEMEX Y 
GOBIERNO
En la medida en que el gobier-
no mexicano, a través del presi-
dente de México, ha manifesta-
do su compromiso de respaldar 
a Pemex, en esa misma me-
dida, se compromete el perfil 
crediticio del propio gobierno.

Pemex ha sido tratado con 
benevolencia por parte de las 
calificadoras, precisamente por 
el respaldo que públicamente 
ha expresado el gobierno fede-
ral hacia la empresa petrolera.

Al mismo tiempo, la incer-
tidumbre sobre Pemex se tras-
ladó directamente al riesgo so-
berano; es decir a la potencial 
capacidad de pago del gobierno 
mexicano.

Para decirlo en palabras 
claras y directas, el gobierno 
mexicano depende del futuro 
de Pemex.

APERTURA, SÍ O SÍ
Y en el futuro de Pemex, lo que 
quieren ver las calificadoras es 
la continuidad de la apertura a 
las inversiones privadas nacio-
nales y extranjeras.

Sin el capital privado, no hay 
plan de rescate que convenza a 
los expertos.

Esa es la terca realidad.
No sólo se trata de que el 

gobierno mexicano presen-
te un plan financiero y operati-
vo creíble.

No sólo se trata de plantear 
el objetivo de detener la decli-
nación y aumentar la produc-
ción petrolera. Hace falta que 
el gobierno mexicano decidi-

damente anuncie y lleve a la 
práctica la apertura del sector 
energético.

Y eso incluye tanto a Pemex 
como a la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE).

PLAN 
INSUFICIENTE
Hasta ahora todos coinciden en 
que el plan de rescate de la pe-
trolera, en términos económi-
cos, es insuficiente.

Y en términos operativos, 
es por lo menos incierto, sin la 
participación de las inversiones 
privadas internacionales y na-
cionales que preveía la reforma 
energética.

La cancelación de facto de la 
reforma energética genera du-
das sobre la capacidad del go-
bierno mexicano para respaldar 
a Pemex.

PERSPECTIVA 
NEGATIVA
El viernes pasado, la agen-
cia calificadora Standard and 
Poor’s revisó a Negativa la 
perspectiva de la calificación 
crediticia de México.

Es la antesala para que la 
misma agencia calificadora re-
vise a la baja la calificación cre-
diticia de “BBB” a “BB”.

Lo que quiere decir que Mé-
xico está muy próximo a per-
der el grado de inversión y a ser 
considerado por S&P entre los 
países con grado especulativo.

Desde hace un par de sema-
nas comenzó a gestarse el ner-
viosismo en torno a la califi-
cación crediticia del gobierno 
mexicano.

Lo que los expertos llaman el 
“riesgo soberano”.

LAS SEÑALES
Son varias y muy claras las se-
ñales de advertencia sobre el 
riesgo en torno a Pemex y la 
economía mexicana.

Primero vino la degradación 
crediticia de Pemex por parte 
de la agencia calificadora Fitch.

El 29 de enero pasado la ca-
lificadora Fitch Ratings degra-
dó de “BBB+” a “BBB-” las ca-
lificaciones predeterminadas 
de emisoras en moneda local y 
extranjera a largo plazo de Pe-
tróleos Mexicanos (Pemex), así 
como sus calificaciones a lar-
go plazo que pasaron de “AAA” 
a “AA”.

Fitch aplicó las rebajas a cer-
ca de 80,000 millones de no-
tas pendientes y todas las emi-
siones a largo plazo en escala 
nacional.

La agencia proyecta que la 
empresa petrolera mexicana 
tendrá un flujo de efectivo ne-
gativo de entre 3,000 millones 
a 4,000 millones en el 2019.

Aunque advierte que el dé-
ficit se subestima y calcula que 
sería entre 12,000 millones y 
17,000 millones más si Pemex 
estuviera invirtiendo a un ni-
vel que busca estabilizar su 
producción.

En conclusión Fitch señala 
que el gobierno corporativo de 
Pemex es débil debido “al alto 
grado de interferencia por par-
te del gobierno mexicano en la 
estrategia, el financiamiento y 
la rotación de administración 
de la compañía en cambios de 
gobierno”. 

Ayer Standard and Poor’s 
revisó a Negativa la perspec-
tiva de Pemex. Por su parte, 
Moody’s ha extendido al pri-
mer semestre de este año el be-
neficio de la duda sobre Pe-
mex, pero ha advertido sobre 
los retos financieros que tiene la 
petrolera.

Pemex y el gobierno mexi-
cano están estrechamente liga-
dos en sus destinos crediticios.

El plazo para que se atiendan 
las preocupaciones de las califi-
cadoras no es muy amplio.

Los equipos del secretario 
de Hacienda, Carlos Urzúa, por 
una parte, y del jefe de la Ofi-
cina de la Presidencia, Alfon-
so Romo, buscan alternativas y 
soluciones.

Son el ala moderada del 
gobierno. En el ala extrema 
se siguen registrando seña-
les negativas contra la econo-
mía de mercado y la apertura 
energética.

Entre tales equipos del 
gobierno, ¿quién ganará? 
Veremos.

ATISBOS
PERSPECTIVA.- Al ajuste a la 
perspectiva de la nota soberana 
de México y sobre Pemex, sú-
mele el ajuste a la perspectiva 
de América Móvil, Coca-Cola 
FEMSA y Liverpool porque tan-
to las empresas de telecomu-
nicaciones como las de bebidas 
son moderadamente sensibles 
al riesgo país, de acuerdo con la 
propia calificadora.

México, focos rojos
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“PUNTO DEBE AGREGARSE A REFORMA” 

Piden sanciones 
a quien provoque 
paros ilegales: IP

Lilia González 
EL ECONOMISTA

EL LEGISLATIVO debe contener 
las acciones de extorsión por pseu-
dolíderes y evitar que un sindicato 
obtenga la constancia de represen-
tatividad sin el apoyo mayorita-
rio de los trabajadores, como par-
te de las reformas que se adicionen 
a la ley laboral, pues podría atentar 
contra la inversión, expuso Gusta-
vo de Hoyos, presidente de la Con-
federación Patronal de la República 
Mexicana (Coparmex).

En el marco de la discusión de la 
reforma a la Ley Federal del Traba-
jo, es imprescindible alcanzar un 
balance entre el ejercicio pleno de 
los derechos laborales y sindicales, 
con la paz laboral y la competitivi-
dad internacional de las relaciones 
obrero-patronales, consideró el lí-
der del sindicato patronal en Méxi-
co. “La paz laboral, en coexisten-
cia con la vigencia de los derechos 
de los trabajadores y las libertades 
sindicales, es condición necesaria 
para el desarrollo económico”, co-
mo ha sucedido a lo largo de los úl-
timos años, en donde sólo se han 
presentado tres huelgas laborales.

A través de su mensaje La Señal 
Coparmex, De Hoyos explicó que 
mientras para unos países los con-
flictos laborales se han converti-
do en un inhibidor de la inversión, 

“en México la paz laboral se ha tra-
ducido en las últimas décadas en 
elemento diferenciado nacional 
determinante para las inversiones 
nacionales y la atracción de capital 
internacional”.

Sostuvo que el cumplimiento 
de los acuerdos internacionales, y 
la maduración de los derechos la-
borales, no está reñido con la pre-
servación de la competitividad y la 
paz laboral de México.

De acuerdo con la demanda 
empresarial, la reforma laboral que 
se discute de forma originaria en la 
Cámara de Diputados debe tener 
dos objetivos primarios: la paz la-
boral y la plenitud de la vigencia 
de los derechos de los trabajado-
res, ambos, fundamentales para la 
competitividad de México.

El dirigente de la Coparmex 
consideró que en materia de re-
laciones individuales de traba-
jo deben equilibrarse las cargas 
probatorias sobre el despido y las 
condiciones de trabajo; además de 
que se suprima la sanción de con-
siderar como despido injustificado 
cuando un patrón omita entregar 
un aviso de rescisión, y que se in-
cluya un procedimiento ágil para 
el pago de indemnizaciones en los 
casos que el patrón pueda optar por 
ello. “Se debe sancionar con seve-
ridad a quien provoque la suspen-
sión de actividades en una empre-
sa por vías de hecho y fuera de un 
procedimiento legal. Contener las 
acciones de extorsión por pseu-
dolíderes y evitar que un sindicato 
obtenga la constancia de represen-
tatividad sin el apoyo mayoritario 
de los trabajadores”, afirmó.
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La Coparmex señaló que es 
necesario un balance entre 
el ejercicio pleno de los de-
rechos laborales y sindicales, 
con la paz laboral.


